
ÁREA DE POLÍTICAS SOCIALES

SERVICIO DE MAYOR

FICHA TÉCNICA

Expediente  n.º  20240038269  (493142)  –  Suministro  equipos  de  hostelería  para 
Centro de convivencia de Mayores Luis Buñuel

a) OBJETO:  Mediante  la presente  ficha  técnica  se  definen  las  condiciones  administrativas, 
económicas y  técnicas que regirán la  licitación del  contrato  menor  cuyo objeto es el  suministro  e 
instalación de equipamiento hostelero para el office sin cocina y barra de cafetería para dar servicio al 
comedor/cafetería del  Centro de Mayores  Luis Buñuel, así  como las condiciones de ejecución del 
contrato y los derechos y obligaciones del contratista.

b) PRESUPUESTO DEL CONTRATO Y APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 

El precio máximo de licitación del suministro es:

- Presupuesto (sin IVA ): 13.223,14 €

- IVA: 21%:  2.776,86 € 
- Presupuesto base de licitación (IVA incluido): 16.000 € 

Los licitadores podrán modificar el presupuesto de licitación mejorándolo a la baja. El precio total no 
puede en ningún caso superar el precio de licitación establecido.

El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo, debiendo indicar como partida 
independiente  el  Impuesto  sobre  el  Valor  Añadido  (IVA)  vigente.  En  el  precio  del  contrato  se 
considerarán incluidos los impuestos, tasas, cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así 
como todos los gastos que se originen para el adjudicatario como consecuencia del cumplimiento de 
las obligaciones contractuales.

- Aplicación presupuestaria: El contrato se tramitará con cargo a la aplicación presupuestaria 2024 
MYR 2317 62500 Equipamientos Centros de Mayores del presupuesto municipal para el año 
2024, que cuenta con crédito adecuado y suficiente, de conformidad con el documento de retención de 
crédito RC RC Sicaz 241968.

- Breve justificación del presupuesto base de licitación: Precios de mercado actuales.

c) PLAZO DE EJECUCIÓN DEL TRABAJO OBJETO DE ESTA CONTRATACIÓN

La empresa realizará el suministro e instalación de los equipos recogidos en este Pliego en un periodo 
comprendido entre la fecha de comunicación de la adjudicación y el 21 de agosto de 2024 incluido. 
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ÁREA DE POLÍTICAS SOCIALES

SERVICIO DE MAYOR

d) LUGAR DE  SUMINISTRO:  Centro de Convivencia de Mayores  Luis Buñuel, Paseo Echegaray y 
caballero 18, CP 50003, Zaragoza. 

e) RESPONSABLE DEL CONTRATO: Servicio de Mayor. Jefatura de Sección de Centros de Mayores.

f) ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

f.1. Condiciones mínimas y características de la empresa licitadora: 

Para poder realizar el suministro objeto de este contrato es necesario  que el licitador pertenezca al 
sector  de  suministros  de  maquinaria,  equipos  y  elementos  para  hostelería  o  similares  y  esté  en 
posesión de todos los permisos y licencias de actividad preceptivos para desarrollar el suministro que 
se contrata y cumplir con toda la normativa vigente al respecto.

f.2. Requisitos técnicos del suministro: 

Se  licita  el  suministro  de  los  equipos  y  elementos  de hostelería  que  se  relacionan  abajo.  Cada 
suministro  debe  tener  como  mínimo las características  técnicas  que  se  detallan,  permitiéndose 
modificaciones en las dimensiones dadas para la altura y profundidad en no más de 40 mm respecto a 
lo solicitado. 

Los equipos serán entregados con su ficha técnica correspondiente en la que quedarán indicadas las  
características técnicas de cada uno de ellos y el periodo de garantía en caso de no ser el estipulado 
por ley para este tipo de suministros.

1. Un horno regenerador de comida:
Cantidad: 1 unidad
Características:
- Acabado en acero inoxidable
-Monofásico 220 V, 3700 W. 
- 5 niveles de bandejas (distancia entre bandejas (distancia entre bandejas 75 mm).
- Temperatura máxima 160 ºC.
- Dimensiones internas: (An)594x(F)386x(Al)451 mm
- Dimensiones externas:(An)735x(F)710x(Al)720 mm
- Otras características:

Alarma de fin de ciclo
Micro de puerta
Termostato de seguridad
Inversor de giro.
Debe de incluir 5 parrillas gastronómicas 

2. Una mesa caliente
Cantidad: 1 unidad
Características:
 -Tensión de trabajo 230 V monofásico.
- Potencia: 3,1 kw
- Voltaje: 230 V
- Fabricada en acero inoxidable con acabado satinado.
- Peto trasero de 10 cm y canto frontal de 50 mm en punto redondo. Con protección térmica de 
seguridad mediante clixon.
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ÁREA DE POLÍTICAS SOCIALES

SERVICIO DE MAYOR

- Con calefacción interior por resistencias ventiladas fácilmente extraíbles, panel de control con 
termómetro-termostato digital e interruptor luminoso.
- Puertas correderas suspendidas de deslizamiento suave mediante guías con rodamientos de bolas, 
patas robustas y regulables en altura mediante rosca oculta.
- Máxima eficiencia energética gracias al aislamiento integral por doble pared y fibra de vidrio, tanto en 
mueble como en puertas.
- Dimensiones en mm: 1800 x 700 x 850.

3. Un armario vajillero
Cantidad: 1 unidad
Características:
- Armarios vajilleros
- Fabricados en acero inoxidable con acabado satinado.
- Patas regulables en altura
- Estantes reforzados (una balda central horizontal y dos espacios de 300 mm aprox.)
- Puertas de corredera y cerradura con llave
- Dimensiones aproximadas mm: 1200 x 600 x 1990.

4. Una tostadora salamandra fija con estante regulable
Cantidad: 1 unidad
Características:
- 3 posiciones para la bandeja.
- Fabricado en acero inoxidable y resistencias en acero inoxidable.
- Termostatos regulables independientes.
- Área de cocción: 450 x 350 mm.
- Potencia: 3600 W.
- Dimensiones: 600 x 400 x 455 mm.
- Peso neto aprox.: 15 kg

5. Una Vitrina refrigerada
Cantidad: 1
Vitrina de tapas Infrico VET 8 DP o similar.
Temperatura de trabajo entre +4ºC/+8ºC. 
8 bandejas GN 1/3x40 incorporadas,  2 alturas
Vitrina tapas con cristal curvo o securizado abatible. 
Puertas correderas traseras.
Refrigeración con sistema de condensación ventilada y sistema de evaportción en placa fría.
Capacidad para 18,4 l aprox.
Incorporación de iluminación LED.
Decoración exterior en perfil de aluminio anonizado

6. Una Vitrina expositora ambiente
Cantidad: 1
Vitrina de acero inoxidable INOX-VCP 100, 990 mm o similar.
Vitrina expositora fabricad en cristal curso, metacrilato ya cero inoxidable con puerta trasera abatible.
Dimensiones 990x175x360 mm (ancho x  alto x profundo), aprox

7.  Un Botellero 3 puertas.
Cantidad: 1
Botellero frigorífico 3 puertas modelo INFRICO EB1500ll o similar.
Fabricado interior y exterior en acero inoxidable 304. Exterior tono acero inox.
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ÁREA DE POLÍTICAS SOCIALES

SERVICIO DE MAYOR

Desagüe interior.
Aislamiento de 35 mm de poliuretano inyectado de 40 kg/m³
Evaporador estático
Apoyos regulables en altura
Interruptor on/off luminoso
Rango de temperatura -5ºC/+8ºC
Termostato para regulación de temperatura
Puertas deslizantes en acero inoxidable con tiradores integrados
Dimensiones mm aprox:  1479 x 550 x 880.

8. Un Botellero dos puertas
Cantidad: 1
Enfriador de botellas fondo plano INFRICO EPF 1000II o similar
2 puertas, con interior y exterior de acero inoxidable. Exterior tono acero inox.
Desagüe interior.
Puertas correderas con tiradores integrados
Aislamiento de 35 mm de poliuretano inyectado de 40 kg/m³.

9. Un microondas
Cantidad: 1
Interior y exterior en acero inoxidable
6 niveles de potencia
Temporizador 0-30 min
Plato giratorio diámetro 270 mm
Volumen interior 24 L
Potencia de salida: 900 W
Consumo: 1400 W
Dimensiones aprox. Exteriores: 483 x 400 x 281 mm
Peso aprox neto: 15-20 kg.

10. Un contenedor de residuos.
Cantidad: 1 unidad
Características:
- Apertura mediante la acción del pedal
- 2 ruedas traseras para fácil transporte
- Capacidad de 120 L

NOTA: 
-Se facilitará el acceso a los licitadores al espacio destinado a office sin cocina con la intención de que  
puedan realizar  las mediciones y valoraciones oportunas de cara al  suministro y la instalación del 
equipamiento. 
- Contacto para información sobre el Centro de convivencia de Mayores Luis Buñuel en 976 72 18 46. 

g) PLAZO, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS
Solo  podrán  contratar  con  el  sector  público  las  personas  físicas  o  jurídicas,  españolas  o 
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y, en su caso, la habilitación profesional que la  
legislación sectorial exija en función del objeto contractual. Cada licitador no podrá presentar más 
de una oferta en relación con el objeto del contrato que se entregará firmada.
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ÁREA DE POLÍTICAS SOCIALES

SERVICIO DE MAYOR

La presentación de proposiciones supone por parte del licitador la aceptación incondicional  de las 
presentes cláusulas y condiciones y la Declaración Responsable de que reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas para contratar con la Administración.

Las  ofertas  deberán presentarse  antes  de  las  13 h  del décimo día natural contado a  partir  del 
siguiente  a  la  publicación  del  anuncio  en  el  perfil  del  contratante  de  la  sede  electrónica  del  
Ayuntamiento de Zaragoza (www.zaragoza.es) exclusivamente:

-  Mediante correo electrónico en  formato pdf,  o  cualquier  formato  protegido  contra escritura,  a  la 
dirección  otmayor  @zaragoza.es  ,  poniendo  como  Asunto: Expediente n.º  20240038269– 
SUMINISTRO  EQUIPOS  DE  HOSTELERÍA  CENTRO  DE  CONVIVENCIA  DE  MAYORES  LUIS 
BUÑUEL. Se deberá además realizar con acuse de recibo para dejar constancia del momento del 
envío y la recepción. 

En el caso de que el día en que finalice el plazo sea sábado, domingo o festivo, se entenderá que el  
plazo finaliza el día siguiente que tenga carácter laboral. 

Documentación a presentar:

1. Declaración jurada de que se aceptan de manera incondicional total las cláusulas recogidas en este  
Pliego y de que se cumplen todos los requisitos establecidos en el Pliego y que reúne todas y cada 
una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración (Anexo 1).

2. Oferta económica: Indicada por precio unitario (por equipo suministrado) sin IVA, aplicación de IVA y 
precio total con IVA incluido (Anexo 2).

3. Ficha técnica de los equipos a suministrar.

La  documentación,  diferenciada  de  manera  independiente  en  los  3 documentos  PDF., irá 
firmada y sellada en cada uno de ellos por el licitador, indicando además su NIF, dirección y 
teléfono de contacto.

h) CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LAS OFERTAS

h.1. Criterios objetivos. Hasta 100 puntos.
Se valorará la Oferta Económica más favorable para la Administración, que será una baja del precio 
de licitación.

Para la valoración de la oferta económica se aplicará un criterio de proporcionalidad respecto de la 
oferta más reducida, a la que se atribuirá la puntuación máxima, calculando la ponderación de los 
demás con arreglo a la siguiente fórmula:
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ÁREA DE POLÍTICAS SOCIALES

SERVICIO DE MAYOR

La puntuación obtenida (P) será la resultante de multiplicar el número máximo de puntos (Np), por el 
valor absoluto (positivo) de la raíz cuadrada del cociente entre la baja correspondiente al licitador que  
se valora (B) y la mayor baja ofertada (Bmax).

Se ha escogido esta fórmula puesto que cumple con los criterios establecidos por  la  doctrina del  
Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón. En este sentido otorga 0 puntos a aquellas 
ofertas que vayan al tipo de licitación y distribuye de manera proporcional los puntos de acuerdo con 
las bajas ofertadas.

Valores anormales o desproporcionados. De conformidad con el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de  
noviembre, de Contratos del Sector Público, se determina que aquella oferta económica que supere en 
diez  puntos  porcentuales  el  valor  de  la  oferta  media,  podrán  ser  considerada  oferta  con  valores 
anormalmente bajos.

h.2. Valoración final
La valoración final será la obtenida en el apartado de h.1. Criterios objetivos. Oferta económica. 

i) FORMA DE PAGO DEL PRECIO
El adjudicatario expedirá una única factura por el importe total de la adjudicación a la finalización de la 
prestación,  expedida por la entidad y conformada por el responsable del contrato.

j) CLÁUSULAS SOCIALES DE GÉNERO

Toda la documentación  aportada  deberá utilizar un lenguaje no sexista, evitar cualquier imagen 
discriminatoria de género o estereotipos sexistas, clasistas o racistas y fomentar una imagen con 
valores de igualdad, presencia equilibrada de género, diversidad, corresponsabilidad y pluralidad 
de roles e identidades de género.

k) DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

La  empresa  adjudicataria  quedará  obligada al  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la  legislación 
vigente sobre protección de datos de carácter personal.
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ÁREA DE POLÍTICAS SOCIALES

SERVICIO DE MAYOR

 ANEXO 1: DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL LICITADOR

Don/Doña …………………………………….., con DNI núm. ……………………………………….., en 
su propio nombre/ en representación de la empresa o entidad ………………………...…, en calidad 
de (1)……………………..…, al objeto de participar en el contrato menor licitado por el Ayuntamiento de 
Zaragoza  denominado  Expediente  n.º  20240038269.–  EQUIPOS  DE  HOSTELERÍA 
PARA CENTRO DE MAYORES LUIS BUÑUEL  

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

•Que ostenta la capacidad de representación de la entidad referenciada.

•Que tiene capacidad de obrar  y  cuenta  con la  habilitación  profesional  necesaria  para  realizar  la  
prestación, y cumple las condiciones de solvencia expresamente fijadas por el órgano de contratación.

•Que no está incurso en prohibiciones para contratar.

•Que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Administración del 
Estado y con el Ayuntamiento de Zaragoza, y con la Seguridad Social.

•Que cumple con las obligaciones establecidas en la normativa vigente.

•Que, por tanto, reúne todas y cada una de las condiciones de aptitud para contratar con el Sector  
Público, en los términos previstos en los artículos 65 y siguientes LCSP.

(Lugar, fecha y firma del representante).

(1) Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa.

Página 7 de 8

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso

DOCUMENTO Ficha técnica ID FIRMA 12169300 PÁGINA 7 / 8

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. MARIA FERNANDA BLASCO SANCHO - JEFA DE SECCIÓN DE CENTROS DE MAYORES 10  de  junio  de  2024

2. PEDRO MIGUEL COMPTE CATALAN - JEFE DE DEPARTAMENTO DEL AREA DE POLITICAS SOCIALES 11  de  junio  de  2024

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

Z
ar

ag
o

za
- 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

qu
e 

su
 v

al
id

ez
 e

n

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 5

02
97

M
T

cx
O

D
A

xM
jM

1M
zI

w
M

zE
5M

jE
3M

D
I2



ÁREA DE POLÍTICAS SOCIALES

SERVICIO DE MAYOR

ANEXO 2: PRESENTACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA

Don/Doña  ………….………...…,  con  DNI  núm.  ….……………..…,  en  su  propio  nombre/  en 
representación de la empresa ……………….…..…, en calidad de (1)……………...…,

MANIFIESTA

PRIMERO.- Que, enterado/a del anuncio publicado en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento 
de Zaragoza  del día ………. de ………….. de 2023 referente al procedimiento convocado para la 
contratación del n.º 20240038269–  EQUIPOS DE HOSTELERÍA PARA CENTRO DE 
MAYORES LUIS BUÑUEL  y,  teniendo capacidad legal para ser contratista, se compromete con 
sujeción en un todo a la Ficha Técnica que acepta expresamente, a tomar a su cargo la ejecución del  
contrato referido, cuyo contenido declara conocer y aceptar plenamente, de acuerdo con las siguientes 
condiciones que se ofertan:

OFERTA ECONÓMICA SIN IVA:

IVA:

OFERTA IVA INCLUIDO:

-  indicar oferta económica, con IVA desglosado y total.

SEGUNDO.- En la elaboración de esta oferta se han tenido en cuenta las obligaciones derivadas 
de las disposiciones vigentes, y en particular las aplicables en materia de fiscalidad, protección de 
datos, protección del medio ambiente, protección del empleo, igualdad de género, condiciones de 
trabajo,  prevención  de  riesgos  laborales  e  inserción  sociolaboral  de  las  personas  con 
discapacidad, y la obligación de contratar a un número o porcentaje específico de personas con 
discapacidad.

Todo ello de acuerdo con lo establecido en la Memoria justificativa, cuyo contenido declara conocer y 
acepta plenamente.

(Lugar, fecha y firma del representante).

(1) Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa.
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